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RESPONSABLE:
DE TEOCELO,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Lfave, veintiocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354

y 387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el

AGUERDO DE REcEPclÓN Y RADlcAclÓN dictado hoy, por la

Magistrada Claudia Díaz Tablada, integrante de este órgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

diecinueve horas del día en que se actúa, la suscrita Actuaria lo

NOtifiCA A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS INTERESADOS,

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral anexando copia de I citada deter inación. DOY FE.
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EXPEDIENTE: TEV-AG-7/201 9

ACTOR: LUIS VALENCIA LÓPEZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE TEOCELO,
VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de llave, veintiocho de

octubre de dos mildiecinueve.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Jonathan Máximo Lozano

Ordóñez, da cuenta a la Magistrada Claudía Díaz Tablada, con

lo siguiente:

1. El acuerdo de turno y reguerimiento del diecisiete de

octubre del presente año, emitido por el Magistrado Presidente

de este órgano jurisdiccional, mediante el cual ordena integrar

y registrar el expediente al rubro indicado, con motivo del

escrito presentado por Luis Valencia López.

Al respecto, con fundamento en el artículo 422, fracción I del

Código Electoral; 58 fracciones ll, lll y lX,128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado

de Veracruz, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la

documentación de cuenta y agréguese al expediente, para que

surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Radicación. Con fundamento en la fracción I de

los Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración



TEV-AG-7/2019

de Expedientes del Tribunal Electoral del Estado de Veracruzr,

radíquese en la Ponencia el presente asunto general, con la

clave de expediente TEV-AG-7/201 9.

NOTIFíQUESE por estrados a las partes, así como a los

demás interesados; y en la página de internet de éste Tribunal

Electoral, en concordancia con lo señalado por los artículos

330, 354, 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien actúa y da fe. CONSTE.

Magistrada lnstructora
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I Aprobados por el Pleno de este Tribunal Electoral Local mediante acuerdo de veinte
de febrero de dos mil dieciocho.
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